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CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 121
(De martes 2 de agosto de 2011)

QUE EMITE CONCEPTO FAVORABLE A LA ADDENDA NO. 2 AL CONTRATO NO.
DALYT-DINISA-270752-08-17, A SUSCRIBIRSE ENTRE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL Y LA EMPRESA
INDELSA CONSTRUCCIONES, S.A., PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS DE “ANEXO DE MATERNO
INFANTIL DE LA POLICLÍNICA DR. BLAS GÓMEZ CHETRO DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, PROVINCIA DE 
PANAMÁ”.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resuelto Nº 5424

(De viernes 29 de julio de 2011)

POR EL CUAL SE RESUELVE INSTALAR UNA COMISIÓN, PRESIDIDA POR LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
O QUIEN ELLA DESIGNE Y POR ESPECIALISTAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN EN CADA UNO DE LOS
TEMAS QUE ORIGINAN ESTA COMISIÓN; ASÍ COMO POR REPRESENTANTES DE LOS GREMIOS
DOCENTES CON PERSONERÍA JURÍDICA Y POR LOS TITULARES DE LAS DISTINTAS ASOCIACIONES,
ORGANIZACIONES, GRUPOS Y SECTORES DE LA SOCIEDAD.

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Resolución Nº AG 0401-2011

(De miércoles 29 de junio de 2011)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO VITELIO ORTEGA COMO SECRETARIO TÉCNICO
DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL SISTEMA INTERINSTITUCIONAL DEL AMBIENTE, SIA.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 159-LEG.

(De miércoles 30 de marzo de 2011)

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 10 DE 22 DE ENERO DE 2009 QUE MODERNIZA EL SISTEMA
ESTADÍSTICO NACIONAL Y CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS / PANAMÁ
Decreto Nº 36

(De viernes 1 de julio de 2011)

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DE PERSONAL DEL MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ
Acuerdo Municipal Nº 5

(De martes 15 de febrero de 2011)

POR EL CUAL SE HACE UNA EXONERACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE JUAN NUEVO EMPERADOR.
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CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ
Acuerdo Municipal Nº 6

(De jueves 17 de febrero de 2011)

POR EL CUAL SE HACE UNA EXONERACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE JUAN DEMÓSTENES 
AROSEMENA.

CONSEJO MUNICIPAL DE DAVID / CHIRIQUÍ
Acuerdo Nº 15

(De miércoles 29 de junio de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 23 DEL 25 DE AGOSTO DE 2010, EN
SUS ARTÍCULOS 29 Y 72, LOS CUALES REGULAN LOS REQUISITOS PARA LAS CONSTRUCCIONES 
MENORES.

AVISOS / EDICTOS
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La Chorrera, 29 de julio de 2011. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, Yo, JACKELINE E.
SUAREZ S., con cédula 8-380-825, propietaria del establecimiento comercial denominado PARRILLADA JACKY 
CLUB, con el aviso de operación No.8-380-825-1995-0627, que me autoriza a la venta de bebidas alcohólicas en
recipientes abiertos, comidas preparadas, refrescos, carne y pollos y que está ubicado en la calle 11 de octubre, casa
No.3840, Barrio Balboa, distrito de La Chorrera, hago constar que he traspasado todos mis derechos al señor ANDRES 
SAMANIEGO,  con cédula de identidad personal No.8-207-2275. JACKELINE SUAREZ., 8-380-825. L.201-361179.
Tercera Publicación.

_____

Aviso al Público. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777, del Código de Comercio, se avisa al público
que el establecimiento comercial denominado PARRILLADA LAS BRASAS, de propiedad de EXPRESS MART, S.A.,
con RUC 21038-50-189591, ubicado en la Vía Domingo Díaz, entrada de Cerro Viento, corregimiento Rufina Alfaro,
distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, ha sido traspasado al señor WAI HONG NG HON, con cédula N-18-389,
el mencionado establecimiento operaba con el aviso de operaciones 21038-50-189591-2008, desde el año 1991. Fdo.
Alberto Lao Yip, 8-223-103, Representante Legal. L.201-361029. Tercera Publicación.

_____

Aviso. Para dar cumplimiento al artículo 777 de Comercio e Industrias, se le comunica al público en general, que el señor 
DEIBIS DELFIN GUTIERREZ  DELGADO , con cédula No.6-85-870, le traspasa el negocio denominado MINI
SUPER SANTA INES , ubicado en la urbanización Santa Inés, calle principal, vía a Montijo, edificio 1, apartamento
Local No.3, de Santiago de Veraguas, a la señora WAI HON LOO DE ZHANG , con cédula No. N-19-2010.
L.208-9235798. Tercera Publicación.

____

Aviso de Disolución. Por este medio se avisa al público que la sociedad SILASA, S.A., sociedad anónima organizada
bajo las leyes de la República de Panamá, ha sido disuelta conforme a la Ley 32 de 26 de febrero de 1927 sobre
sociedades anónimas, mediante la Escritura Pública No.13,454 de 13 de julio de 2011 de la Notaría Primera del Circuito
Notarial de Panamá. L.201-361225. Segunda Publicación.

_____

Aviso de Disolución. La sociedad NETBUSINESS & PUBLICITY LATINOAMERICA, S.A. , inscrita el 23 de junio
de 2010 a Ficha 704848, Documento Redi 1797917, de la Sección Mercantil del registro Público de Panamá, ha sido
disuelta según Escritura Pública No.16458 de 19 de julio de 2011, inscrita a la Ficha 704848, Documento Redi 2015616,
de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, desde el 25 de julio de 2011. L.201-361171. Única Publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 026-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ELIESER
BRISTAN ALVARADO , con cédula de identidad personal No. 8-8-574 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-299-09, según plano aprobado No. 502-04-1975, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 46 Has + 3084.32 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Sur: José Gómez González, José Parra y Erick Ayala. Este: José Bristan
Herrera. Oeste: José Bristan Herrera y José Gómez González. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del
mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360296.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 027-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) JOSE
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BRISTAN HERRERA , con cédula de identidad personal No. 5-17-161 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-300-09, según plano aprobado No. 502-04-1962, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 5630.39 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Sur: Carlos Donado. Este: Eliecer Bristan Alvarado. Oeste: Eliécer Bristan
Alvarado. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal
del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes
de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO
Secretaria Ad-Hoc. L.201-360295.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 028-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) JOSE
BRISTAN HERRERA , con cédula de identidad personal No. 5-17-161 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-308-09, según plano aprobado No. 502-04-1963, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 0867.54 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Onasis De La Rosa, Andrea Torres Duque. Sur: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Este: Arístides Barrios
Carrión. Oeste: Eliécer Bristan Alvarado. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se
entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360294.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 029-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) JOSE
BRISTAN HERRERA , con cédula de identidad personal No. 5-17-161 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-307-09, según plano aprobado No. 502-04-1981, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 50 Has + 5128.89 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Norman Ramos y José Valencia Jospeh. Sur: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Este: José Valencia Jospeh.
Oeste: Luz Divina Barrios Carrión. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en
la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al
interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a
los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA
ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360293.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 030-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ELIO
EMILIO RENTERIA RAMOS , con cédula de identidad personal No. 5-14-2167 vecino (a) de Pinogana, corregimiento
de Pinogana, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No.5-319-09, según plano aprobado No. 502-04-1969, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie de 47 Has + 3883.52 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento de
Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Yitzel Murillo
Hernández. Sur: Betzy Berrio Castañeda. Este: Yitzel Murillo Hernández. Oeste: Servidumbre de acceso hacia otros
predios. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del
distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes
de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO
Secretaria Ad-Hoc. L.201-360291.
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____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 031-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ELIO
EMILIO RENTERIA RAMOS , con cédula de identidad personal No. 5-14-2167 vecino (a) de Pinogana, corregimiento
de Pinogana, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No.5-320-09, según plano aprobado No. 502-04-1966, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 1195.00 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento de
Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Anselmo
Quintana, Betzy Castañeda. Sur: Servidumbre de acceso a otros predios y Norman Ramos. Este: Servidumbre de acceso a
otros lotes. Oeste: Servidumbre de acceso hacia otros predios y Anselmo Quintana. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de
Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA
VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360290.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 032-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ELIESER
BRISTAN ALVARADO , con cédula de identidad personal No. 8-8-574 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-315-09, según plano aprobado No. 502-04-1976, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 50 Has + 5078.61 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Sur: Rigoberto Valdés y Luz Divina Barrios Carrión. Este: Luz Divina
Barrios Carrión. Oeste: José Bristan Herrera. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se
entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360289.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 033-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ELIESER
BRISTAN ALVARADO , con cédula de identidad personal No. 8-8-574 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-316-09, según plano aprobado No. 502-04-1965, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 50 Has + 9025.83 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Onasis De La Rosa. Sur: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Este: José Bristan Herrera. Oeste: Arístides Barrios
Carrión. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del
distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes
de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO
Secretaria Ad-Hoc. L.201-360288.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 034-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) NORMAN
ALEXIS RAMOS , con cédula de identidad personal No. 5-10-57 vecino (a) de El Real de Santa María, corregimiento de
El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No.5-310-09, según plano aprobado No. 502-04-1960, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie de 50 Has + 6561.94 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento
de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte:
Servidumbre de acceso hacia otros lotes y hacia el camino de Pinogana a Boca de Cupe. Sur: Arístides Barrios Carrión,
Luz Divina Barrios Carrión, José Bristan Herrera y José Valencia. Este: Servidumbre de acceso hacia otros lotes y hacia
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el camino de Pinogana a Boca de Cupe. Oeste: Terrenos nacionales. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias
del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como
lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360287.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 035-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) NORMAN
ALEXIS RAMOS , con cédula de identidad personal No. 5-10-57 vecino (a) de El Real de Santa María, corregimiento de
El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No.5-292-09, según plano aprobado No. 502-04-1977, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie de 50 Has + 0157.34 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento
de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Vestí
Berrios Castañedas. Sur: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Este: Carlos Bristan. Oeste: Servidumbre de acceso hacia
otros predios y hacia Pinogana. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al
interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a
los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA
ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360286.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 036-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) NORMAN
ALEXIS RAMOS , con cédula de identidad personal No. 5-10-57 vecino (a) de El Real de Santa María, corregimiento de
El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No.5-309-09, según plano aprobado No. 502-04-1972, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie de 47 Has + 9729.77 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento
de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Elio
Rentaría Ramos. Sur: José Valencia Joseph. Este: Servidumbre de acceso hacia otros predios y hacia el camino de
Pinogana a Boca de Cupe. Oeste: Servidumbre de acceso hacia otros predios y hacia el camino de Pinogana a Boca de
Cupe. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del
distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes
de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO
Secretaria Ad-Hoc. L.201-360285.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 037-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) CARLOS
ALBERTO BRISTAN ALVARADO , con cédula de identidad personal No. 5-10-399 vecino (a) de Pinogana,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No.5-222-08, según plano aprobado No. 502-04-1978, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 5920.32 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento
de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Edwin
Artemio Rodríguez Frías. Sur: Camino de Pinogana Boca de Cupe. Este: Servidumbre de acceso hacia otros predios.
Oeste: Vestí Berrio Castañeda y Norman Ramos. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se
entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360284.

_____

41No 26842 Gaceta Oficial Digital, miércoles 03 de agosto de 2011



REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 038-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ELIO
EMILIO RENTERIA RAMOS , con cédula de identidad personal No. 5-14-2167 vecino (a) de Pinogana, corregimiento
de Pinogana, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No.5-293-09, según plano aprobado No. 502-04-1961, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie de 47 Has + 5554.27 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento de
Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Servidumbre
de acceso a otros predios y hacia camino de Boca de Cupe y Anselmo Quintana. Sur: Betzy Berrio Castañeda y Anselmo
Quintana. Este: Anselmo Quintana y Betzy Berrio Castañeda. Oeste: Anselmo Quintana. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de
Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA
VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360283.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 039-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) JOSE
VALENCIA JOSEPH , con cédula de identidad personal No. 8-707-1897 vecino (a) de Pinogana, corregimiento de
Pinogana, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No.5-303-09, según plano aprobado No. 502-04-1980, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 9442.81 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento de
Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Servidumbre
de acceso a otros predios y Norman Ramos. Sur: Camino de Pinogana a Boca de Cupe y Servidumbre de acceso a otros
predios. Este: Servidumbre de acceso a otros predios y hacia Boca de Cupe. Oeste: >José Bristan Herrera. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la
corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC.
JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360282.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 040-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) JOSE
VALENCIA JOSEPH , con cédula de identidad personal No. 8-707-1897 vecino (a) de Pinogana, corregimiento de
Pinogana, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No.5-304-09, según plano aprobado No. 502-04-1967, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie de 48 Has + 1846.51 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento de
Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino de
Pinogana a Boca de Cupe y Luz Divina Barrios Carrión. Sur: Bladimir Torres y Luz Divina Barrios Carrión. Este: Luz
Divina Barrios Carrión. Oeste: Luz Divina Barrios Carrión. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del
mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360281.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 041-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) LUZ DIVINA
BARRIOS CARRION , con cédula de identidad personal No. 5-12-1840 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-306-09, según plano aprobado No. 502-04-1954, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 9286.83 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Sur: Bladimir Torres y Braulio Rentería. Este: Andrea Torres Duque. Oeste:
José Valencia Joseph. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para
que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
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Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 16
días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA
ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360280.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 042-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) LUZ DIVINA
BARRIOS CARRION , con cédula de identidad personal No. 5-12-1840 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-298-09, según plano aprobado No. 502-04-1956 la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 48 Has + 4633.65 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Norman Alexis Ramos. Sur: Camino de Pinogana a Boca de Cupe y José Bristan Herrera. Este: José Bristan
Herrera. Oeste: Arístides Barrios Carrión. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se
entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360279.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 043-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) LUZ DIVINA
BARRIOS CARRION , con cédula de identidad personal No. 5-12-1840 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-305-09, según plano aprobado No. 502-04-1955 la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 50 Has + 0274.55 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Sur: Rigoberto Valdés. Este: José Valencia. Oeste: Eliécer Bristan Alvarado.
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito
de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 16 días del mes de marzo de 2011.
(fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-360278.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 044-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) JOSE
VALENCIA JOSEPH , con cédula de identidad personal No. 8-707-1897 vecino (a) de Pinogana, corregimiento de
Pinogana, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No.5-302-09, según plano aprobado No. 502-04-1974, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 9639.79 MC, ubicada en la localidad de Aruza, corregimiento de
Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Norman
Ramos. Sur: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Este: Servidumbre de acceso hacia otros predios y hacia Boca de
Cupe. Oeste: Servidumbre de acceso hacia otros predios y hacia Boca de Cupe. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de
Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 17 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA
VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360277.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 045-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ANSELMO
QUINTANA PALACIO , con cédula de identidad personal No. 5-7-700 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-294-09, según plano aprobado No. 502-04-1958 la adjudicación a título oneroso de una parcela
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de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 1435.12 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Servidumbre de acceso hacia otros predios y hacia Boca de Cupe y Elio Rentería. Sur: Betzy Berrios Castañedas y
Elio Rentería. Este: Elio Rentería. Oeste: Servidumbre de acceso hacia otros predios y hacia Boca de Cupe. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de
Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 17 días del mes de marzo de 2011.
(fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-360276.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 046-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ANSELMO
QUINTANA PALACIO , con cédula de identidad personal No. 5-7-700 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-312-09, según plano aprobado No. 502-04-1957 la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 50 Has + 1438.85 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Servidumbre de acceso hacia otros predios y hacia Boca de Cupe y Benjamín Murillo. Sur: Betzy Berrio Castañeda
y Elio Rentería Ramos. Este: Benjamín Murillo y Betzy Berrio Castañeda. Oeste: Servidumbre de acceso hacia otros
predios y hacia Boca de Cupe y Elio Rentaría Ramos. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se
entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Santa Fe, a los 17 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360275.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 047-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ANSELMO
QUINTANA PALACIO , con cédula de identidad personal No. 5-7-700 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-311-09, según plano aprobado No. 502-04-1959 la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 50 Has + 1217.98 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Betzy Berrios Castañedas y Elio Rentería. Sur: Servidumbre de acceso hacia otros predios y hacia Boca de Cupe.
Este: Betzy Berrios Castañedas y Elio Rentería. Oeste: Betzy Berrios Castañedas y Elio Rentería. Para los efectos legales
se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la
corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 17 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC.
JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360274.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 048-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) BETZY
BRICEIDA BERRIO CASTAÑEDA , con cédula de identidad personal No. 5-17-548 vecino (a) de El Real de Santa
María, corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No.5-295-09, según plano aprobado No. 502-04-1982 la adjudicación a título oneroso de una
parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 2983.53 MC, ubicada en la localidad de
Aruza, corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes
linderos. Norte: Anselmo Quintana. Sur: Anselmo Quintana y Elio Rentería. Este: Yitzel Murtillo Hernández y
servidumbre de acceso hacia camino Pinogana Boca de Cupe. Oeste: Elio Rentería. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de
Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 17 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA
VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360273.
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_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 049-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) BETZY
BRICEIDA BERRIO CASTAÑEDA , con cédula de identidad personal No. 5-17-548 vecino (a) de El Real de Santa
María, corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No.5-317-09, según plano aprobado No. 502-04-1973 la adjudicación a título oneroso de una
parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 48 Has + 1980.64 MC, ubicada en la localidad de
Aruza, corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes
linderos. Norte: Anselmo Quintana y Elio Rentería. Sur: Servidumbre de acceso hacia otros predios y hacia camino
Pinogana Boca de Cupe. Este: Elio Rentaría y Anselmo Quintana. Oeste: Servidumbre de acceso hacia otros predios y
hacia camino Pinogana Boca de Cupe. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho,
en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al
interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a
los 17 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA
ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360272.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 050-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) BETZY
BRICEIDA BERRIO CASTAÑEDA , con cédula de identidad personal No. 5-17-548 vecino (a) de El Real de Santa
María, corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No.5-318-09, según plano aprobado No. 502-04-1968 la adjudicación a título oneroso de una
parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 4258.66 MC, ubicada en la localidad de
Aruza, corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes
linderos. Norte: Elio Rentaría Ramos. Sur: Norman Alexis Ramos. Este: Edwin Artemio Fria. Oeste: Servidumbre de
acceso hacia otros predios y hacia camino Pinogana Boca de Cupe. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias
del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como
lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Santa Fe, a los 17 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360271.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 051-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ARISTIDES
BARRIOS CARRION , con cédula de identidad personal No. 5-13-1176 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-313-09, según plano aprobado No. 502-04-1970 la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 6061.22 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Andrea Torres Duque. Sur: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Este: Luz Divina Barrios Carrión. Oeste: José
Bristán. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del
distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 17 días del mes
de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO
Secretaria Ad-Hoc. L.201-360270.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 052-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ARISTIDES
BARRIOS CARRION , con cédula de identidad personal No. 5-13-1176 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-297-09, según plano aprobado No. 502-04-1964 la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 45 Has + 8560.64 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Camino de Pinogana a Boca de Cupe. Sur: José Gómez González. Este: Eliécer Bristan Alvarado y camino de
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Pinogana a Boca de Cupe. Oeste: Emiliano Bristán. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y copias del mismo se
entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Santa Fe, a los 17 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA, Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360269.

_________

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 053-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público. HACE SABER: Que el señor (a) ARISTIDES
BARRIOS CARRION , con cédula de identidad personal No. 5-13-1176 vecino (a) de El Real de Santa María,
corregimiento de El Real de Santa María, distrito de Pinogana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.5-314-09, según plano aprobado No. 502-04-1971 la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 49 Has + 3530.07 MC, ubicada en la localidad de Aruza,
corregimiento de Pinogana, distrito de Pinogana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Jorge Bristán. Sur: Camino de Pinogana a Boca de Cupe y Eliécer Bristan Alvarado. Este: Eliécer Bristan
Alvarado. Oeste: Jorge Bristan y camino de Pinogana a Boca de Cupe. Para los efectos legales se fija el presente Edicto
en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Pinogana, de la corregiduría de Pinogana y
copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Santa Fe, a los 17 días del mes de marzo de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA,
Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO Secretaria Ad-Hoc. L.201-360268.

____

REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 391-DRA-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MANUEL
AQUILES DÍAZ SOTO , vecino (a) de La Grifa, corregimiento Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-271-671, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 8-5-235-2011 del 30 de marzo de 2011, según plano aprobado No. 807-16-2306, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 3406.39
M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad La Grifa, corregimiento
Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
Carretera a Playa Chiquita, hacia La Mitra (calle de asfalto). Sur: Terreno nacional ocupado por Marcelina Victoria
Olayvar Rodríguez. Este: Terreno nacional ocupado por Marcelina Victoria Olayvar Rodríguez. Oeste: terreno nacional
ocupado por Enrique Pedro Valdez, Lupercio Díaz Soto. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera, o en la corregiduría de Playa Leona, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira a los 15 días del mes de julio de 2011. (fdo.) LICDA. KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora.
(fdo.) SRA. GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-360621.
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